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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas, i
Trimestre. 6 id.

Número suelto, 25céntimos..
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 ^®’^^i^os por línea.

==========:«===========^^ .==========a^  - ^------------ -

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ^j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte ' 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ! 
sercion de la ley en la Gaceta. i

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban' 
este Boletín, dispondrán que se j^je un ejemplar en el sitio de eos- i 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. |

=as2aBs=assiaaiBBOB=!sss3sss3SESHBai3RsaaBasaís^

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

'^s.^^te oflcisbl
POSIDENGh DEL CONSEJO BE iiTOOS
SS. MM. el Rey y su Au

gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Gr.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

lOaC'íin: de/ 8 de E7iero de 19C5.) 
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SEGUNDO PERÍODO SEMESTRAL

Extracto de sesiones.
(ÓONTINÜAOION.)

Sesión de 24 de Octubre de 1904.
PllESIDENOIA DEL Sk. ReGIO.

Lectura y aprobación del acta.
Aprobación de ingreso y salí 

da de enfermos pobres y asilados 
en los establecimientos de Bene
ficencia.

Se aprobaron varias cuentas de 
suministros hechos en los esta
blecimientos de Beneficencia.

Se a00/'10 quedaran veinticua 
tro h; a: sobre la mesa varios 
dictán d: s ce la Comisión de 
Hacie .da y que pasaran á ésta 
misma Comisión y á la de Peti
ciones varios asuntos para su es
tudio é informe.

Se aprobó dictamen de esta se
gunda Comisión concediendo 
pensiones para continuar sus es
tudios artísticos á Aurelio García, 
Tomás Arguello y señorita Acacia 
Guerra, y que en adelante se 
reglamente la concesión dé estos 
beneficios, encomendando su es
tudio á la Comisión de Gobierno.

Se aprobó otro dictamen de la 
misma proponiendo se recomien
de á la de Presupuestos las pre
tensiones del Sr. Contador de 
fondos provinciales y Hortelano

Santa María, pidiendo aumento 
en sus dotaciones.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que no procede la ad
misión del recurso que interpone 
un vecino de El Carpio contra pro
videncia del Sr. Presidente de
clarando responsabilidades por 
Contingente contra el mismo, 
por entender justa la resolución 
y no haber cumplido aquél con 
el art. 135 de la Instrucción de 
apremios.

Se acordó conceder un plazo á 
los hermanos y herederos de Don 
.Juan José Rodríguez, Alcalde 
que fué de El Carpio, para que 
aduzcan las pruebas que entien
dan pertinentes en el expediente 
de responsabilidad que se signe 
contra aquél Ayuntamiento.

Se acordó devolver al Ayunta
miento de Alaejos 99 pesetas co
bradas de más por la Sociedad 
arrendataria del Contingente 1 
y ordenarle que ingrese los des- | 
cubiertos de segunda enseñanza. |

Se acordó dar las gracias ai se- i 
ñor Perez Rubí, por el of.'’eci- 
miento de su obra «Escursiones 
á Simancas y á Bamba».

So aprobó previo informe de í 
los Visitadores del Hospicio el ; 
presupuesto para obras de labe- j 
ratorio, cuarto de baños y otras 1 
dependencias, y que se hagan 1 
éstas con urgencia por razón de • 
higiene. j

Se designaron á los señores 
Cantalapiedra, Medina Bocos, y : 
Bachiller, para la recepción del 
puente reparado sobre el Adaja.

Se aprobó dictamen de la Co- . 
misión de Presupuestos para que ' 
se consigne en el venidero la 
misma pension que viene disfru
tando D. Anselmo Miguel Nieto, 
para que pueda concurrir á va
rias exposiciones. 1

Se dió cuenta del pliego de- 
condiciones y anuncio de subasta 
para nueva cocina en el Manico
mio provincial.

El Sr. Marcos Lorenzo pide 
aclaraciones respecto al material 
que ha de emplearse para evitar 
intoxi«íacionos.

El Sr. Bachiller desvanece la 
duda del Sr. Marcos Lorenzo.

El Sr. Jalón recuerda que exis
te acuerdo para pedir á la Supe
rioridad para adquirir dicho arte- 
factó sin las formalidades de su
basta, debiendo abrirse concurso 
para aceptar la más económica, 
aceptándose desde luego la refor
ma indicada por el Sr. Marcos 
Lorenzo respecto del depósito de 1 
cobre estañado, acordándose anu
lar el acuerdo á que ha hecho re
ferencia el Sr, Jalón y aprobar i 
el pliego de condiciones motivo j 
de esta discusión. ¡

Se dió cuenta de haberse ín- j 
tentado la cuarta subasta para la 1 
construcción do la Escuela Gran- j 
ja Experimental, j^ que procede ; 
solicitar de la Superioridad la 
autorización necesaria para eje
cutar aquellas por administra
ción, bajo el mismo tipo y con
diciones, í

El Sr. Jalen se extraña de la j 
falta de licitadores á pesar del 1 
aumento de precios sin saber á | 
qué atribuir este hecho. j

El Sr. Presidente entiende que j 
el exceso de gastos de publica- i 
cion de anuncios, instrucción de j 
expediente, escritura, timbre, j 
depósitos, etc.,que lleva consigo j 
la subasta ha de pesar en el áni- j 
mo de los licitadores, á más de j 
temor de demora en el pago de j 
certificaciones de obras. j

Despues de ligera discusión se i 
acordó solicitar la autorización 
pretendida.. i

Se procedió al nombramiento 
de Comisfon de Gobierno y en 
votación secreta por catorce vo
tos fueron elegidos los señores 
Presidente de la Diputación, Fer
nandez Cubas, Marcos Lorenzo, 
Represa y Medina Bocos.

Se dió lectura del dictamen de 
la Comisión de Presupuestos re
caído en el proyecto del ordina
rio para 1905, y se acordó queda
ra cuarenta .y ocho horas sobre - 
la mesa.

Se acordó pasar á la Comisión 
provincial para su estudio y ad
quisición si lo estima convenien
te una mesilla de noche higiéni
ca, con patento de invención, con 
destino á la Sala de pensionistas 
del Manicomio.

El Sr. Rubas pregunta si se 
han llevado á cabo las gestiones 
acordadas para construcción de 
nueva Cárcel correccional, y el se
ñor Presidente contesta afirma
tivamente.

El Sr. Cubas'al dar las gracias 
al señor Presidente por contesta
ción tan satisfactoria, manifiesta 
que por cartas que obran en su 
poder se deduce que si^ encuen
tra recluido en el Manicomio per
sona que no tiene perturbada sus 
facultades, y que á convenien
cias de familia obedece única
mente su reclusión.

SI Sr. Vitoria dice que conocía 
esos rumores y que al efecto la 
Comisión pidió informe al Médico 
Director, y éste afirma que real
mente es un alienado el recluido, 
que sin embargo puede abrirse 
una información más amplia.

El Sr. Represa y Marcos Loren
zo, abundan en la misma opinion.

Y con aclaración de la Presi
dencia se dió por terminado este 
incidente, levantáudose la sesión.

(Se contimiará.)
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DIRECCION GENRAL DE SANIDAD

PROVINCIA DE VALLADOLID Delegación Sanitaria de Valoria la Buena

RUS ÜMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimientos ocnos en los pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Octubre de 1904

NOMBRES

DE LAS

CIUDADES, VILLAS, PUEBLOS, ETC.

QUE COMPONEN ESTE

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN

ALEABÉTICO

Amusquillo  
Cigales  
Corcos  
Cubillas de Santa Marta.. 
Cabezón. • ••
Castronuevo de Esgueva.. 
Castroverde de Cerrato. . 
Canillas.............................. 
Castrillo-Tejeriego... . 
Esguevillas......................... 
Encinas de Esgueva. . . 
Fombellida de Esgueva. . 
Mucientes............................  
Olmos de Esgueva. . . . 
Olivaresde Duero. . . . 
Piña de Esgueva. . . . 
Quintanilla de Trigueros.. 
San Martin de Valbem.. .
Trigueros del Valle. . . 
Torre de Esgueva. . . . 
Villanueva de los Infantes. 
Villafuerte..........................  
Villaco..............................  
Villavaquerln....................  
Valoria la Buena. . . . 
Villarmentero de Esgueva.

TOTALES.

5-^ tX'

NUMERO

DE

HABITAN

TES SEGÚN

CENSO

___________________________ CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIAR
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Valoria la Buena 19 de Noviembre de 1904.—El Subdelegado de Medicina, Manano García
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NUM. 3.210.

Apstamisnto de VaHadaHd.
Año de 1904. Contaduría.

Nota dé los gastos hechos en las obras 
picblicas que se ejeciitan j^or. Admi
nistración durante la semana que 
termina hoy.

Sitio y fflotivo lie la oOra.
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas.

Conservación de, jar
dines, paseos y vi
veros, por los obre
ros de invierno. . .

Extracción de grava y 
arena para la con
servación de cami
nos vecinales de las 
cascajeras de la 
Fuente de la Salud, 
la Rubia, Vegafría, 
Linares, Victoria, 
Pajarillos, Villabá
ñez y Carmen; arre 
glo de la carretera 
de Filipinos, Pla
zuela del Duque y 
de las calles de San 
ta Clara, Angustias, 
Estación y Gamazo;: 
reparación de empe
drado en vanas ca
lles y de herramien
tas del Parque. . .

628*74

2993‘68

Total. . . . 3622*42
Los trabajos á que el presente 

estado se refiere han sido ejecu
tados por 755 obreros de. la sec
ción de Obras y 149 de la de Jar
dines, haciendo un número total 
de obreros de 904; cuyosnombres, 
domicilios y demás circunstan
cias se hacen constar en las listas 
que se acompañan á los respecti
vos libramientos,

Valladolid 13 de Diciembre 
de 1904.—El Contador, Nicolás 
G. y Peña.—V.“ B.®, El Alcalde, 
Pedro Vaquero Concellon.

Valladolid: Ayuntamiento, 16 
de Diciembre de 1904.

Dada cuenta de los gastos he
chos en las obras públicas ejecu
tadas por administración, duran
te la semana que terminó el día 
13 del corriente, importante 
3.622 pesetas 42 céntimos, el 
Ayuntamiento prestó su apro
bación á dicha cuenta.

Así resulta del acta do la se
sión de este día de que yo el Se
cretario certifico.—El Secretario, 
P. L, Rufino^araqoza—V ‘’B.”, 
El Alcaide, Pedro Vaquero Con
cellon.

Nüu. 22. 
Matapozuelos.

Formadas las cuentas de Depo
sitaría y Mayordomía del estable
cimiento del Pósito de esta vida,

correspondientes al año de 1904, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días à con
tar desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, á fin de que pue
dan examinariaslibremente cuan
tos lo deseen y alegar las reclama- i 
clones oportunas, pues pasado di- ' 
cho plazo no serán atendidas las 
que se presenten.

Matapozuelos á 3 de Enero do 
1905.—Kl Alcalde, Valentin Aré- : 
valo. — El Secretario, Agustín, j 
Martin. . |

NüM. 34.
Peñafiel.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de esta 1 
Corporación por espacio de quince \ 
días á contar desde la inserción ¡ 
del presente en el Boletín Opi- j 
ciAL el padrón de cédulas perso- 1 
nales para el año de 1905, á fin , 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones que consideren 
justas, bajo apercibimiento de 

¡ sufrir, en su caso, las conse
cuencias consiguientes.

Peñafiel 5 de Enero de 1905.— 
1 El Alcalde, Eustasio Sanz.
¡ NúM. 35. 
i Villardefrades. 
j Por terminación del contrato 

1 se halla vacante la plaza de Mé- 
t dico titular de esta villa, con la 
• dotación anual de setecientas cin

cuenta pesetas, por la asistencia 
á treinta familias pobres, pagadas 
por trimestres vencidos, la cual 
se proveerá con arreglo á la Ins
trucción de Sanidad vigente.

1 Los aspirantes presentarán las 
: solicitudes en esta Alcaldía acom

pañadas del título correspondieu- 
i te en el plazo de treinta días á 
¡ contar desde la inserción dei pre- 
■ sente en el Boletín Oficial de la 
> provincia, pasado dicho plazo no 
1 se admitirán las queso presenten. 
; Villardefrades 5 de Enero de 
í 1905.—El Alcalde, Diego Elices.
1 —El Secretario, accidental Cirilo
1 Perez.

18MU Sis l8St0i.
Juzgados de primera iastancia ó 

instruccloa.
NoM. 17.

NAVA DEL REY.
Don Santiago Alvarez Martin, 

Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se 

ruega à todas las autoridades así 
civiles como militares y encarga 
ó manda á los agentes de la poli 
cía judicial, que procedan á la 
busca y ocupación de un par de 
pendientes tamaño grande con 
piedras falsas, imitando brillan
tes, montadas en plata que for
man una rosa en la parte superior 
y almendra en la parle inferior;

y de un ñeco de hilo de oro de 
unos seis metros de longitud que 
fué arrancado de una bandera; 
cuyos objetos fueron robados en 
la noche del ocho al nueve de 
Diciembre último del Santuario 
de la Concepción de-esta Ciudad; 
y de ser hallados se remitan á es
te Juzgado con las personas ea 
cuyo poder se en-mentren simo 
acreditan su legítima adquisL- 
cion, pues así lo tengo acordado 
en providencia de esta fecha dic
tada en el sumario que por tal 
sustracción instruyo, bajo el nú
mero ciento ocho de mil nove
cientos cuatro.

Dado en Nava del Rey á dos de 
Enero de mil novecientos cinco. 
—Santiago Alvarez.—El Escriba
no, Pablo Miralles Prats. -

NÚM, 18.
NAVA DEL REY.

Don Santiago Alvarez Martin, 
Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.
Hago saber: Que en las dili

gencias que en este Juzgado se 
siguen para hacer efectivas las 
costas impuestas á Antonia Lopez 
Perez, por la Sala de lo Criminal 
de la Audiencia del Territorio eu 
el sumario por lesiones á Manuela 
Domínguez Gómez, se sacan á 
subasta las siguientes fincas si
tuadas en término municipal de 
Villafranca de Duero:

1 .^ Una tierra pago de las 
Bodegas de Abajo, de.cabida dos 
fanegas, que linda al Naciente 
con majuelo de Francisco Pam- 
paracuatro. Poniente con baci
llar de Cayetano Bravo, ir ur tie
rra de Angel Alonso y Norte con 
dicho bacillar, tasada en cuatro
cientas pesetas.

2 .“ Otra tierra al pago de So- 
cuesta, de dos fanegas, que linda 
al Naciente con viña de D. Vic
toriano .Santiago, Poniente viña 
de Francisco Lucero, Norte tierra 
de Benito Modroño y Sur con di
cha viña de Francisco Lucero, 
tasada en trescientas pesetas.

3 .^ Una viña en igual pago, 
he doscientas cincuenta cepas, 
que linda al Naciente con viña 
de D. Victoriano Santiago, Po
niente y Sur otra de Francisco 
Lucero y Norte tierra de Antonia 
Lopez, tasada en ciento ochenta 
y siete pesetas.

4 .^ Otra viña al pago de Val
demayor, de dos aranzadas, que 
linda al Naciente con tierra de 
Abdon Modroño, ^ur y Poniente 
con otra de Pedro Éonseca y Nor
te con otra de Roman Lucer-o, 
tasada en mil pesetas.

5 .“ Una bodega al pago de 
las de Abajo, que mide ocho me
tros de larga y cuatro de ancha, 
linda por derecha ó izquierda con 
la cañada y espalda con el Teso, 
tasada en ciento sesenta pesetas.

El remate de dichas fincas ten
drá lugar el día veinticuatro de 
Enero próximo á las doce horas 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado; no se' admitirá postura 

que no cubra las dos terceras par
tes del tipo de la tasación; el re
mate podrá hacerse á calidad de 
ceder ó un tercero y para tomar 
parte en la subasta deberán los li
citadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, ad virtiéndos« que no 
existen en este Juzgado más tí
tulos de propiedad que un expe- 
pediente de posesión de referi
das fincas, previnióndose à los 
licitadores que no tendrán dere
cho á exigir ningún otro.

Dado ea Nava del Rey á trein
ta de Diciembre de mil rovecien- 
tos cuatro.—Santiago Alvarez. 
—El -Escribano, Pablo Miralles 
Prats.

NúM. 19.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción de es
te Partido en diligencias de cum
plimiento de carta orden de la 
Audiencia de Valladolid se cita á 
Venancio de la Viuda del Pozo, 
vecino que fué de Vega, que se 
dice residir en Madrid y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que 
comparezca el día veinticuatro 
de Enero próximo á las diez ante 
la Sala de lo (.'riminal de la ex
presada Audiencia para concurrir 
al juicio oral de la causa sobre 
disparo de arma fuego en la que 
figura como procesado, cuya ci
tación se le hace cqn_^peroibi- 
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que en de
recho hubiere lugar.

Villalón veintiocho de tÚciem- 
bre de mil novecientos cuatro.— 
El Escribano, Mariano Brusós.

Moms.
Núm. 32.

Don Manuel Lopez Perantón, ,2.° Te
niente de la Guardia civil de la 
Comandancia de Valladolid, Juez 
in.structor del expediente que se ins
truye para la busca de una Casa*- 
Cuartel que ha de ocupar la Tuerza 

' del puesto de Nava del Rey.
Por el presente hago saber: Que 

necesitándose turnar en aruendo 
una casa que sirva para alojar la 
fuerza dei puesto de la Guardia 
civil de Naval del Roy, por no 
reunir condiciones de capacida<t 
la que hoy ocupan en dicha Ciu 
dad, se invita á los propietarios 
de casas de los pueblos de Nava 
del Rey, Brahojos, Carpio, Cam
pillo, Villanueva de las Torres y 
Villaverde de Medina, por si al
guno desea alquilar una casa para 
lo cual se admiten projiosiciones, 
haliándose de manifiesto el plie
go de condiciones en este Juzga
do, sito en la Casa-Cuartel de la 
Guardia civil de esta villa donde 
podrán pasar á enterarse.

TordesUas 5 de Enero de 1905.
—Manuel Lopez Perantón,

iaqíruf.-i'.» «ibi Hospicio provmcií4.
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